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igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 18 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 18 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 10 DE ENERO DEL 2018, (11:05). 

  

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

OTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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VIGESIMA TERCERA 
ANTÓN GUAYAQUIL 

STATANA GARCÍA PLAZA, 

HAABA 
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AÑO PROV. CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 
2017 09 01 23 P05141 

            

ESCRITURA PÚBLICA 

REACTIVACIÓN 

COMPAÑÍA SAN  ([M 

SAMIARCA S.A. %s 
LIQUIDACIÓN.---- E 

CUANTIA: INDETERMINADA == 

DI: TRES TESTIMONIOS.-======== 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los veinticuatro días del mes de 

noviembre del año dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADA 

ANLLELA TATIANA BATIAGLIA BARONA NOTARIA SUPLENTE 

VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece: La 

compañía SAN MIGUEL SAMIARCA S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

legalmente representada por su Gerente General, la señorita 

MARIA GABRIELA ZEA SERRANO, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de esta civil 

divorciado, de profesión ejecutiva, con domicilio y residencia en 

el cantón Samborondón y de paso por esta ciudad de 

Guayaquil, debidamente autorizada por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas y conforme consta de la 

copia del nombramiento que se agrega en calidad de 

documento habilitante al final de este instrumento. La 

compareciente es capaz para contratar y de contraer 

obligaciones a quien conozco en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identificación, cuyas copias totostáticas 

debidamente certificadas por mí agrego como documentos 

habilitantes de lo que doy fe; Advertida la compareciente por 

mí la notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así 
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UN 
AU O. li 
JAMIDA ados que fueron en forma aislada y separada y 

¿sy 

Sn que comparecen al otorgamiento de esta 

   
     Sy a cap sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa 

; 4 5 “seducción, me solicitan que eleve a escritura pública la 

s siguiente minuta que se otorga al tenor siguiente: SEÑORA 

6 NOTARIA: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

EAN 7 sírvase incorporar una por la cual conste la Reactivación de la 

Sr 2 Compañía SAN MIGUEL SAMIARCA S.A. “EN LIQUIDACIÓN" que 

oe se otorga al tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA: 

10 OTORGANTE.- Comparece a suscribir y celebrar la presente 

11 escritura pública de Reactivación la señora MARIA GABRIELA 

12 ZEA SERRANO quién interviene en su calidad de Gerente 

13 General y como tal representante legal de la compañía SAN 

14 MIGUEL SAMIARCA S.A. “EN LIQUIDACIÓN” actuando conforme 

15 alo dispuesto en la Junta General Extraordinaria Universal de 

16 Accionistas celebrada el veintitrés de noviembre del año dos mil 

17 diecisiete, cuya copia se incorpora como documento 

18 habilitante, la compareciente acredita su representación con la 

19 Copla de su nombramiento debidamente inscrito en el Registro 

20 Mercantil del Cantón Guayaquil y con la autorización que le 

24 otorga la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

22 antes indicada: SEGUNDA ANTECEDENTES.- A).- La compañía. 

23 SAN MIGUEL SAMIARCA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, se constituyó 

24 mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo 

25 Octavo del cantón Guayaquil, Doctor Humberto Moya Flores, el 

26 día cinco de marzo del año dos mil. quince, e inscrita en el 

27 Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el día veintitrés de 

28 marzo del año dos mil. quince; B)La compañía SAN MIGUEL 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE_LA-- - 
AS 

COMPAÑÍA SAN MIGUEL SAMIARCA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, CELEBRADA: “EL” 
VEINTITRES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE. 

  

En la ciudad de Guayaquil, a los veintitrés días del mes de noviembre delaño 1 
diecisiete, siendo las diez horas y cuarenta y cinco minutos se reúnen en land a 
manzana 101 ubicada en la garzota tercera etapa, frente al chifa EE é 
accionistas de la COMPAÑÍA SAN MIGUEL SAMIARCA S.A, “EN LIQUIDA, E » 

  

   Unidos de América (USD 1) cada una; y, 

b) La señora Maria Gabriela Zea Serrano, propietaria de setecientas no eñta-yados 
(792) acciones ordinarias, liberadas y nominativas de un valor de un dólar de 
los Estados Unidos de América (USD 1) cada una. 

La señora Maria Gabriela Zea Serrano, Gerente General de la compañía actúa como 
Secretaria de la Junta y es designada.como Presidente Ad-Hoc de la Junta la señora Dora 

del Carmen Pintado Ortiz. La secretaria procede a realizar la lista de asistentes, y al 
constatar que se encuentra presente el cien por ciento (100%) del capital social de la. 
compañía por lo que los accionistas, resuelven constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria de accionistas, al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías, con la finalidad de tratar los siguientes puntos del orden del día: 

1. Reactivación de la compañía SAN MIGUEL SAMIARCA S.A. “En liquidación” 

Toma la palabra la señora Dora del Carmen Pintado Ortiz, y manifiesta que mediante 
Resolución SCVS-INC-DNASD-SD-2017-00021833 de fecha 19 de octubre del 2017 e 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el día 24 de octubre del 2017 se declaró la 
disolución de la compañía, debido a que anteriormente fue declarada en inactividad. Ya 
que es la intención de los accionistas continuar con las actividades comerciales de la 
compañía, es necesario reactivarla. A continuación, los presentes deliberan al respecto y 
resuelven por unanimidad reactivar la compañía y autorizar representante legal para 
suscribir las escrituras, y realizar todos los trámites dirigidos a perfeccionar lo 
siguiente: 

1. Reactivar la compañía SAN MIGUEL SAMIARCA S.A. “En liquidación” 

Los accionistas autorizan a la señora Maria Gabriela Zea Serrano a suscribir la escritura 
de reactivación y realizar todas las gestiones necesarias ante los organismos de control 
hasta completar el proceso de reactivación. 

No habiendo otro punto a tratar, se concede un receso para levantar el acta; luego de lo 
cual, se reinstala la sesión con la finalidad de dar lectura y aprobar el contenido de la 
misma, la cual es aprobada y suscrita por unanimidad sin ninguna observación. Se 
levanta la sesión, a las once horas con veinte minutos. 

Guayaquil, 23 de noviembre del 2017. 

Raforielazas. Pis 
aria Gabriela Zea Serrano ora del € en Pintado Ortiz 

Secretaria de la Junta - Accionista Presidente Ad- Hoc, Accionista 

 



  

   

    

       

   

COPIA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAO 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SAN MIGUEL SAMIARCA S.A. “EN 
CELEBRADA EL VEINTITRES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISI 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintitrés días del mes de noviembr 7% 
diecisiete, siendo las diez horas y cuarenta y cinco minutos se reúnen ex] 
manzana 101 ubicada en la garzota tercera etapa, frente al chifa EN 
accionistas de la COMPAÑÍA SAN MIGUEL SAMIARCA S. A. “EN LIQUIDACIÓN 

c) La señora Dora del Carmen Pintado Ortíz, propietaria de ocho (8) acciones ' 
ordinarias, liberadas y nominativas de un valor de un dólar de los Estados 
Unidos de América (USD 1) cada una; y, 

a) La señora Maria Gabriela Zea Serrano, propietaria de setecientas noventa y dos 
(792) acciones ordinarias, liberadas y nominativas de un valor de un dólar de 
los Estados Unidos de América (USD 1) cada una. 

La señora Maria Gabriela Zea Serrano, Gerente General de la compañía actúa como 
Secretaria de la Junta y es designada.como Presidente.Ad-Hoc de la Junta la señora Dora 

del Carmen Pintado Ortiz. La secretaria procede a realizar la lista de asistentes, y al 

constatar que se encuentra presente el cien por ciento (100%) del capital social de la 
compañía por lo que los accionistas, resuelven constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria de accionistas, al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías, con la finalidad de tratar los siguientes puntos del orden del día: 

1. Reactivación de la compañía SAN MIGUEL SAMIARCA S.A. “En liquidación” 

Toma la palabra la señora Dora del Carmen Pintado Ortiz, y manifiesta que mediante 
Resolución SCVS-INC-DNASD-SD-2017-00021833 de fecha 19 de octubre del 2017 e 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el día 24 de octubre del 2017 se declaró la 
disolución de la compañía, debido a que anteriormente fue declarada en inactividad. Ya 

que es la intención de los accionistas continuar con las actividades comerciales de la 
compañía, es necesario reactivarla. A continuación, los presentes deliberan al respecto y 
resuelven por unanimidad reactivar la compañía y autorizar representante legal para 
suscribir las escrituras, y realizar todos los trámites dirigidos a perfeccionar lo 
siguiente: 

1. Reactivar la compañía SAN MIGUEL SAMIARCA S.A. “En liquidación” 

Los accionistas autorizan a la señora Maria Gabriela Zea Serrano a suscribir la escritura 
de reactivación y realizar todas las gestiones necesarias ante los organismos de control 
hasta completar el proceso de reactivación. 

No habiendo otro punto a tratar, se concede un receso para levantar el acta; luego de lo 
cual, se reinstala la sesión con la finalidad de dar lectura y aprobar el contenido de la 
misma, la cual es aprobada y suscrita por unanimidad sin ninguna observación. Se 
levanta la sesión, a las once horas con veinte minutos. Guayaquil, 23 de noviembre del 
2017,, Firman) Maria Gabriela Zea Serrano; Secretaria de la Junta - Accionista; 

Dora del Carmen Pintado Ortiz, Presidente Ad-Hoc de la Junta - Accionista. 

LabBrrela her s- 
Maria Gabriela Zea Serrano 

Gerente General - Secretaria de la Junta 

 



  

CELEBRADA EL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2017. 
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En la ciudad de Guayaquil, a los veintitrés días del mes de noviembre Ye “año: sos 
diecisiete, siendo las diez horas y cuarenta y cinco minutos se reúnen en la vi NtRal las 
manzana 101 ubicada en la garzota tercera etapa, frente al chifa El Cantones, los 
accionistas de la COMPAÑÍA SAN MIGUEL SAMIARCA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”: 

a) La señora Dora del Carmen Pintado Ortiz, propietaria de ocho (8) acciones 
ordinarias, liberadas y nominativas de un valor de un dólar de los Estados 
Unidos de América (USD 1) cada una; y, 

b) La señora Maria Gabriela Zea Serrano, propietaria de setecientas noventa y dos 
(792) acciones ordinarias, liberadas y nominativas de un valor de un dólar de 
los Estados Unidos de América (USD 1) cada una. 

CAPITAL SOCIAL 

USD $800,00 

ORDEN DEL DIA 

1. Reactivación de la compañía SAN MIGUEL SAMIARCA S.A. “En liquidación” 

Certifico. 

Gabriela «Tas. 
Maria Gabriela Zea Serrano 

Gerente General - Secretaria de la Junta 
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+ Guayaquil, 05 de Marzo de 2015 

Señorita > 

MARIA GABRIELA ZEA SERRANO. 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

  

la compañía SAN MIGUEL SAMIARCA SA. fue designada GERENTE 

GENERAL de la misma por ún péríodo. de CINCO AÑOS, con las atribuciones que 

constan en el estatuto social de: la 'compañla, Y 

  

. En el ejercicio del cargo ejercerá la representación legal, judicial-y extrajudicial de 

la compañía de manera individual, 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo Octavo de este cantón, Dr. Humberto Alejandro Moya Flores, el 

05 de Marzo del 2015, 

Atentamente, 

Ces, De BINTADO óRTiz 

- ACCIONISTA FUNDADOR E 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía SAN MIGUEL 
SAMIARCA S.A. para el cual he sido clegida:GiRAmi, 03 IMP da 20TS 3) 18 do le Loy 

octal y ADS pd Amero 2388 de 
Marzo 31 de 1.978 vubicada bf el Roy sstro Oficias niimoro 585 
as! 12 ds Abrii de 1,876 YES Que la fotocopia que 
antgcede que consla 28. A 
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ÓN o : | 779 4 huw 2017 
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(y AO con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

AA ¿E Ón Guayaquil (B), ha inscrito lo siguiente; o os = 
e 0 f l y     

NA Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
afila denominada: SAN MIGUEL SAMIARCA S.A., de fojas 

SS a 23.563, Registro  Mercántil número Y. 212. 2. ( 
NES £SMBRAMIENTO de Gerente General desigríado.- en el acto 
Ñ Loa “oónstimiivo de la compañía SAN MIGUEL SAMIARCA S.A., a favor de 

MARIA GABRIELA ZEA SERRANO, de fojas. 10, 537 a- 10,539, 
Registro de Nombramientos número 3 538, - j 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

er” 

do vontormidad von el numeral 5 del Artículó 18 del la Le, Notarial reformada por el Decrato Suprema Nú hero 2386 de 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBU?     

    
SOCIEDADES 

, - a 

NÚMERO RUC: DUY281UUOHUVt 
RAZÓN SOCIAL; SAN MIGUEL SAMIARCA 5, A, 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL; ZEA SERRANO MARIA GABRIELA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIG 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚME! 

PEO, NACIMIENTO: FEG, INICIO ACTIVIDADES: 01/04/7015 

Fr1c, INDGRIPCIÓN: O104/2016 PLL, ACTUALIZACIÓN: 4040/2016 

ERC, SUSPENSION DEFINITIVA: FEG, REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  RAT     [XETIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL" EE e 
VENTAS AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTÍCULOS DE BAZAR EN GENERAL 

Mr,     

  A 
[DOMICILIO TRIBUTARIO y A Ta 
Provincin; GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroqula; TARQUI Cludndala: GARZOTA Numero: SOLAR 17 M 
ATRAS DRL BANCO DEL PICHINCHA Yolofono Trabajo: 048009549 Emil: gnaru7Bgnoll,com Callar: 

             ra -       COR 

  

EE 

lenzeno: 101 Bloque: SERA ETAPA Referencia Ublcocion: 
0DB+003003 

  

  

  

[DOMICILIO ESPECIAL: 
SN 

  

    [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS” 7 

* ANEXO ACGIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS N 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS » ADÍ 
* ANEXO RELAGION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
» DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FOENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE VA 

EL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

Son derechos de loz contrlbuynntas; Deroshos de frato y confidoncialidad, Detechón du asistencia.o co. 
Derachoz procadimentilas para mayor información conculin en Wwww.ugat.ac. 

    

boración, Dorattids económicos, Darnchos de informución, 

Laa porroñar itlisralos cuya tapltal, ingronoz tinualns a cto Y gestos “anuales soun supesctas a los Hnos establecidos tn ol Roplmminto para la aplicición de la luy 
2d, de tópimorn ilbularlo interno están obligados 4 llevar contabilk convirtióndann un aguntus de retanció 

doclaracionos de IVA dnborín sae produnlados da ranas mannutsl, 
Rucunrde que 1145 decloraciónos da IVÁ podrán prasantarae da manora somostral alampra y cundo to Y 
fiuala tervicios-Onicamento con tatila:096 de IVA: yfo sus vanlas:con tarifa diferantó de 0% yuan Objeto de 

b, no podrán ocoporsa al Rógiman Simplilicatto (RISE] y sua 

y encuentra abtigado a lavar contabilidad, tennátiara Monus o 
-retanción del (00 de IVA. 

  

  

[EDE ESTADEECIMIENTOS REGISTRADOS 
SOL CITALLLCMIENTOS HEDISTRADOS 

- JUMISCICCIÓN . 

1 

VZONA GI QGUAYAS. 

  

Código: RIMRUC2017001712515 

Fecha; 16/11/2017 10:53:49 AM 
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Código: RIMRUC2017001712518 

Fecha: 16/11/2017 10:53:49 AM 
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De contormidad con e numerar d as Articulo 14 de la Ley” 

Notarial reformada por si Decreta Supremo número Z38e. or > 

Marzo 31 de 1.978 pubusada en el Registro Oficial nmero 54s 

del 12 de Abril de 1.278 
antecede que consta dS. 

(ojus es Igual al documtntoo; Íque $9 ma exhibe 

Cuentla datada Guejci 2 4 NUY 2017 . 

Asrámiela Batíóglia Barona”” 
NOTARIA SUIS" VIGÉSIMA TERCERA - 
-DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

o y +.” Número único de identificación: 0909774432 

. Nombres del ciudadano: ZEA SERRANO MARIA GABRIELA” 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/ :   

  

Fecha de nacimiento: 30 DE.AGOSTO DE 1978 . 

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER | 

Instrucción: SUPERIOR o 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: SOLTERO os 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ZEA CAMINO NORMAN GABRIEL 

Nombres de la madre: SERRANO GUTIERREZ ELSA EMMELE 

Fecha de expedición: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: NELLY MARIETA VILLAFUERTE LINDAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 172-072-60481 

LO 
172-072-60481 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 4 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

  

    

  

  

  

      

  

  

  

        

  

      

  

  

  

| Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  
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TA RÍA VIGÉSIMA TERCERA 
BL CANTÓN GUATA DI 
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e usted señora Notaria, las demás formalidades de 
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É bara la completa validez de esta Escritura. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA que queda elevada a escritura pública, la misma 

que se encuentra firmada por el Abogado Andrés García Plaza, 

matrícula cero nueve — dos mil cinco -— doscientos cuarenta y 

uno del Foro de Abogados. Para la celebración y otorgamiento 

g de la presente escritura se observaron los preceptos legales que 

el caso requiere de conformidad a lo establecido en el artículo 

veintisiete de la Ley Notarial; y leída que les fue por mí, la Notaria 

a los comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de 

su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se incorpora 

al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo 

cual doy fe.- 

p. SAN MIGUEL SAMIARCA S.A. “EN LIQUIDACION" 
RUC. N*. 0992910039 001 

Lo, T Labrrela és $. 
ÍMARIA GABRIELA ZÉA SERRANO 

C.C.No. (409414943 -2 

GERENTE GENERAL 

ABOGADA A A TATIANABATTAGLIA BARONA 

NOTARIA SUPLENTE VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN 

GUAYAQUI 
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1 SAMIARCA SA. fue declarada  Disuelta 

es 
OCHO TRES TRES de fecha diecinueve de octubre ef 

dos mil diecisiete e inscrita en el Registro Mercantil de” 

Guayaquil el día veinticuatro de octubre del dos mil 

diecisiete. C).- La Junta General Extraordinaria Universal de 

8 Accionistas de la compañía SAN MIGUEL SAMIARCA S.A. "EN 

LIQUIDACION", en sesión celebrada el veintitrés de 

noviembre del año dos mil diecisiete resolvió por unanimidad 

de votos, Reactivar la compañía.- TERCERA: REACTIVACIÓN.- 

Con los antecedentes expuestos, la señora MARIA GABRIELA 

ZEA SERRANO, en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía SAN MIGUEL SAMIARCA 

S.A. "EN LIQUIDACIÓN" debidamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada el 

veintitrés de noviembre del año dos mil diecisiete, declara 

Reactivada la compañía. CUARTA: DECLARACIÓN 

ESPECIAL.- La señora MARIA GABRIELA ZEA SERRANO en su 

calidad de Gerente General y Representante legal de la 

compañía SAN MIGUEL SAMIARCA S.A. "EN LIQUIDACION", 

declara bajo juramento y prevenciones de ley que a la 

presente fecha su representada no es contratista de obra 

pública alguna ni mantiene contrato pendiente con el 

Estado Ecuatoriano ni ninguna de sus Instituciones.- QUINTA: 

Todos los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana, se 

incorpora como habilitante a esta escritura el Acta de Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR     z , o A 2 
Se otorgó ante mí, en fe de ello confietoe 

    

  

   
  

A AUTO 
testimonio de la escritura pública REACTHVACIONSDÉ LA 

, : RA 

COMPAÑÍA SAN MIGUEL SAMIARCA S.A. “EN LIQUIDACION” 

No. P05141 que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, 

veinticuatro de Noviembre del dos mil  diecisiete.- LA 

NOTARIA. 

Alza 23 
ABOGADA ANLLELA TATIANA B LIA BAROÑA NOTARIO(A) SUPLENTE 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
“ 

! 

De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Le. 
Nowattal, reformada por el Decreto Supremo numero 2386 de 
Marzo 31 de 1.978 publicada en el st ; 
del 12 de Abril de 1378 aL mero 564    

    

antecede, que coprfid LS CO 
fojas, es igual, al dd Y origina) ql aa TEST Cuantía: Indeterminada.- duayaquil j L EN 

Sion 

    

  

  



  

Cos ACICATURA quo 

Lac, 002-003-000074352 

  

  

  

  

  

a NOTARIO OTORGANTE: NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 

- FECHA: 24 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (18:08) 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

ACTO O CONTRATO;         

- OTORGANTES 
5 - "*, OTORGADO POR, E 

NOM SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 
SÁN MIGUEL SAMIARCA S.A. — [POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0992910089001 

A¡FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

N* IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO: 

- : ? 

  

  

      

  

[ OBSERVACIONES: l 
  

_ Jr tn 
NOTARIO(A) SU AN LENTEÍÑLLELA TATIANA ATTAGUA BARONA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

- AP: 18385-DP09-2017-JS 

De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 

22, reformada por el Decreto Supremo número 2386 de 

1d: 1.976 publicada en el Registro Oficial numero 564 

Ml 
e 2112 de £¿bril de 1373 - a fotocopia que    

       

    

tutos, es idual alfa ue Se me exfibe 

7 
Cuantia: Indeterminada.- $ 10 ENE 2048 

“Ab. María Tatiana García Plaza 
NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Factura: 002-003-000077252 201709010 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901023001708 

  

  

  

  

  

  

    

MATRIZ 

FECHA: 29 DE DICIEMBRE DEL 2017, (12:34) 

TIPO DE RAZON: RESOLUCION DE SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE COMPAÑIAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24-11-2017 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20170901023P05141   
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

SAN MIGUEL SAMIARCA $. A. 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS Rue 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE (DENTIDAD 

TESTIMONIO 

13-12-2017 

SCVS-INC-DNASD-SAS-2017. 

  

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

No. 

0992910089001 

  
(4 gonfarmidad con el numeral > del Articulo 18 de la Ley 

Roos! ferorinada por el Decreto Suprermo número 2386 de 

  

de 1. 978 publicada en el Registro Ofictal numero 564    
A e e e 

    

fib. María Tatiana Garcia Plaza 
NOTARIA PUBLICA VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

SAN MIGUEL SAMIARCA S.A. “EN LIQUIDACION”, de fecha 

veinticuatro de Noviembre del año dos mil diecisiete, otorgada ante 

la ABOGADA ANLLELA BATTAGLIA BARONA, Notaria Suplente 

Vigésima Tercera del cantón Guayaquil, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el Artículo Segundo, de-la Resolución No.SCVS-INC- 

DNASD-SAS-2017-00024423, emitido por la Abogada María Elvira 

Malo Cordero, Directora Nacional de Actos Societarios y Disolución, 

de fecha trece de Diciembre del dos mil diecisiete, tomé nota de la 

APROBACIÓN, de la presente escritura.- 

Guayaquil, 29 de Diciembre del 2017.- 

— 

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 

a por el Decreto Supremo numero 2386 de 

S . 4 
ticada en el Registro Oficial numero 56 
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+ JUDICATURA sun . 

LR 
Factura: 001-007-000017257 20170901038002080,.*=-/--..|..    

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901038002080 

  

  

  

. . MATRIZ 

USRECHA: 27 DE DICIEMBRE DEL 2017, (17.33) 

| Da HUMBERTO HOYA ¡HBQUE RAZÓN: MARGINACIÓN 
I NOTARIGJACTOO CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SAN MIGUEL SAMIARCA S.A. - 

! FECHA DE OTORGAMIENTO: 05-03-2015 

! NÚMERO DE PROTOCOLO: P000796 

    

  

  

        
  

   
    

   
     
         

        

  

OTORGANTES 
     

  

  DEA 

SOCIAL... * 

ZEA SERRANO MARIA 
GABRIELA : 

Ñ 
  

TIPO INTERVINIENTE 

                
     

  

ADO POR eo a 
+ | DOCUMENTO DE IDENTIDAD >: 

CÉDULA - 

             
              

    
  

REPRESENTADO POR 0909774432 * 

  

        
       

IN SOCIAL -. 

4 

            
         A BAVOR DE 070, 

[DOCUMENTO DE 
   

TIPO INTERVINIENTE + :      

  

      

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO:       

    

  

27-12-2017 

NOTARIO(A) HUMBERTO    
NOTARÍA TRIGÉSIMA CANTÓN GUAYAQUIL    



   

  
  

  

    
  

DR. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

CERTÍFICO / QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE 
DISPONE L, ART. 2 DE LA RESOLUCION NÚMERO SCVS-INC-DNASD-SAS- 
2017-00024423 DE LA DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y 
DISOLUCIÓN), AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO, DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS, DE FECHA 13 
DE DICIEMBRE DEL 2017, POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL 
MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA SAN MIGUEL SAMIARCA S.A. LA MISMA QUE FUE OTORGADA 
EN ESTA NOTARIA EL 05 DE MARZO DEL 2015 

GUAYAQUIL, 27 CIEMBRE DEL 2017 

   



  

rastcotsa . 
JUDICATURA ga 
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Factura: 002-003-000074351 

   

NOTARIO(A) SUPLENTE ANLLELA TATIANA BATTAGLIA BARONA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

20170901023P05141 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

Persona 'Nombres/Razón social 

Jurídica |SAN MIGUEL SAMIARCA S.A, 

Persona | ' Nombres/Razón social 

a 

GUAYAS 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERV. 

DEL ACTO O 
CONTRATO: 

  

ACTO O CONTRATO: 

REACTIV? DE 

DEL 2017, (18:08) 

“OTORGADO POR. 0 0, 
Documento de No. 

identidad Identificación Calidad: 
REPRESENT. RUC 099291008900 | ECUATORIA | GERENTE 
POR 1 NA GENERAL 

Tipo Intervininete Naclonalidad 

TT A FAVOR DE 
Documento de No. 

* Identidad Identificación Nactonalidad Tipo Intervinlente Calidad 

GUAYAQUIL TARQUI 

INDETERMINADA 

? 

> _ A Stan 
NOTARIO: SUPCÉm E ANLLELA TAIANA BATTAGLIA BARONA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 18385-DP09-2017-JS 

UR 
N* TRAMITE: 93202-0041-17 DsM2/Í7 2.1.1 

| 
     

Persona que le representa 

MARIA GABRIELA ZEA 
SERRANO 

Persona que representa 
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Factura: 002-003-000074352 20170901 02309 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20170901023001461 

  

NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL. 

  

  

  

      
  

  

  

  

  

        

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: 
FECHA: 24 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (18:08) 
COPIA DEL TESTIMONIO: 
ACTO O CONTRATO: 

OTORGANTES 
EA - : » OTORGADO POR PA EA 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL —. [TIPO INTERVINIENTE : BOCUMENTO DEIDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
SAN MIGUEL SAMIARCA S.A. [POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0992910089001 

? a -A'FAVOR DE A 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPOINTERVINIENTE '  ” [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 
    N? IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO:     

  

[OBSERVACIONES: 

_ Gr) 
NOTARIO(A) SU LENTEÍLELA TATIANAGA BATTAGLIA BARONA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

- AP: 18385-DP09-2017-JS
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Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00024423 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO . 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

: CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-17-0021833 del 19 de octubre del 2017 e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 24 de octubre del 2017, se declaró la disolución de 
varias compañías, entre las que consta SAN MIGUEL SAMIARCA S.A., por encontrarse incursa en lo 

previsto en tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 
y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 
entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías, en concordancia con el artículo 30 del Reglamento 

sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañías nacionales y 
cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, en lo pertinente, establece 
que cualquiera que haya sido la causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación 
puede reactivarse, hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, 
siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de 
Compañías, Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía denominada SAN MIGUEL 
SAMIARCA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, ha presentado la escritura pública de reactivación, otorgada ante la 
Notaria vigésima tercera del cantón Guayaquil, el 24 de noviembre del 2017, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se emitió el informe favorable 
contenido en el memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-1666 de 13 de diciembre del 2017, para la 
aprobación de la mencionada reactivación; y 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 de fecha 30 de junio de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía SAN MIGUEL SAMIARCA S.A. 
“EN LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de 
Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 

aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 

y sienten en las copias las razones respectivas, 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 
a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las 
notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 
razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

  

36-09



  

  

     
    

    
DECLARAR     terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 

. ARTÍCULO SEXTO.: DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, a través de Secretaría General. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

. NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil; a. 13 de diciembre de 2017 . 

  

      

    

  

7 MARÍA ELVIRA MALO CORDERO 
DIRECTO NACIONAL DE ACTOS Y DISOLUCIÓN 
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Ab. María Tatiana Garcia Plaza 

NOTARIA PÚBLICA VIGESIMA TERCERA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



  

e Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 63 
FECHA DE REPERTORIO:02/ene/2018 
HORA DE REPERTORIO: 13:35 * 

   
     

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, e 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

   1.- Con fecha cinco de Enero del dos mil dieciocho en 
ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-2017- 
00024423, dictada por el Director Nacional de Actos Societarios y 
Disolucion, AB. MARIA ELVIRA; MALO CORDERO, el 13, de 
diciembre del 2017, queda inscrita la presénte escritura pública junto con 

_la resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de 
' 9 la compañía denominada: SAN-MIGUEL SAMIARCA S.A., de fojas 764 

a 779, Registro Mercantil número 86. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al 

margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 63 
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/ Mgs. César Moya Delgádo 
REGISTRADOR MERCÁNTIL     

Guayaquil, 09 de enero de 2018 

REVISADO 4 

1 

a 

lo, conformidad con el mumeral > del Aruculo 18.de la Le y 

e os ada par el Decreto Supremo numero 2386 de 

a 1.978 publicada e en el Registro Oficial numero 564    

     £b. Maria Tatiana García Plaza 
NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

N* 0265392 . 
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